
Corrección de errores del Reglamento Delegado (UE) 2019/33 de la Comisión, de 17 de octubre de 
2018, por el que se completa el Reglamento (UE) n.o 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta a las solicitudes de protección de denominaciones de origen, 
indicaciones geográficas y términos tradicionales del sector vitivinícola, al procedimiento de 
oposición, a las restricciones de utilización, a las modificaciones del pliego de condiciones, a la 

cancelación de la protección, y al etiquetado y la presentación 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 9 de 11 de enero de 2019) 

En la página 20, en el artículo 40, apartado 2: 

donde dice: «2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las indicaciones obligatorias contempladas en el 
artículo 41, apartado 1, y la designación del número de lote pueden figurar fuera del campo visual 
a que se refiere dicho apartado.», 

debe decir: «2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las indicaciones obligatorias contempladas en el 
artículo 41, apartado 1, la mención del importador y el número de lote pueden figurar fuera del 
campo visual a que se refiere dicho apartado.».   

En la página 22, en el artículo 45, apartado 1, párrafo tercero: 

donde dice: «Los párrafos primero y segundo se entienden sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 47 y 
56.», 

debe decir: «Los párrafos primero y segundo se entienden sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 46 y 
55.».   

En la página 25, en el artículo 50, apartado 2, párrafo primero: 

donde dice: «2. A los efectos del apartado 1, el producto vitivinícola que no esté acogido a una denominación de 
origen o una indicación geográfica protegida, pero sí lleve una indicación del año de cosecha en la 
etiqueta, se certificará de conformidad con el artículo 12 del Reglamento de Ejecución (UE) 
2018/274», 

debe decir: «2. A los efectos del apartado 1, el producto vitivinícola que no esté acogido a una denominación de 
origen o una indicación geográfica protegida, pero sí lleve una indicación del nombre de la variedad 
de uva de vinificación en la etiqueta, se certificará de conformidad con el artículo 12 del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2018/274.».   

En la página 29, en el artículo 58, apartado 1: 

donde dice: «1. Los Estados miembros podrán establecer que el uso de las indicaciones a que se hace referencia 
en los artículos 49, 50, 52, 53 y 55 del presente Reglamento y en el artículo 13 del Reglamento de 
Ejecución (UE) 2019/34 sea obligatorio, esté prohibido o limitado con respecto a los productos 
vitivinícolas acogidos a una denominación de origen o indicación geográfica protegida producidos 
en sus territorios, mediante la introducción de condiciones más estrictas que las previstas en el 
presente capítulo a través de los correspondientes pliegos de condiciones de esos productos 
vitivinícolas.», 

debe decir: «1. Los Estados miembros podrán establecer que el uso de las indicaciones a que se hace referencia 
en los artículos 49, 50, 52, 53 y 55 del presente Reglamento y en el artículo 14 del Reglamento de 
Ejecución (UE) 2019/34 sea obligatorio, esté prohibido o limitado con respecto a los productos 
vitivinícolas acogidos a una denominación de origen o indicación geográfica protegida producidos 
en sus territorios, mediante la introducción de condiciones más estrictas que las previstas en el 
presente capítulo a través de los correspondientes pliegos de condiciones de esos productos 
vitivinícolas.».     
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